PLAN ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

INTRODUCCIÓN 

 El Instituto  tiene como una de sus características más relevantes la de considerar que la educación, si se quiere que sea integral, ha de tener en cuenta conceptos, aspectos, campos e intereses que van más allá de las aulas, de los libros, de las tareas obligatorias, del temario impuesto, en definitiva, de la enseñanza academicista; somos conscientes que debemos preparar a nuestros alumnos y alumnas intelectualmente pero, además, han de estar preparados para el ocio, para las relaciones con los otros, para saber adaptarse a situaciones, personas y grupos diferentes utilizando su creatividad y su iniciativa; y porque en esta preparación las actividades extraescolares juegan un papel primordial, en nuestro Centro son consideradas como medio para conseguir esa educación integral que aspiramos para ellos. 

Criterios para la elaboración de la programación de las actividades complementarias y extraescolares

 Se entiende por actividades complementarias aquellas actividades que, formando parte de una programación docente y realizándose fundamentalmente durante el horario lectivo, tienen un carácter diferenciado, bien por el momento o el lugar en que se realizan, bien por los recursos o la implicación del Centro. Estas actividades serán obligatorias para profesorado y alumnado.

 Se entiende por actividades extraescolares aquellas actividades educativas que se realizan con el alumnado fuera del tiempo lectivo. La participación será voluntaria para el alumnado y profesorado; por ello, no podrán contener enseñanzas incluidas en la programación docente de cada curso o ciclo.

 Las diferencias entre Actividades Complementarias y Extraescolares se recogen en la siguiente tabla: 

	COMPLEMENTARIAS
	EXTRAESCOLARES

	Son obligatorias (su falta es considerada falta injustificada) 
	No son obligatorias 

	Aparecen reflejadas en las programaciones de las asignaturas 
	No forman parte del currículo de ninguna asignatura 

	Se suelen realizar en el horario escolar 
	Pueden llevarse a cabo fuera del horario escolar 

	Las preparan los departamentos didácticos 
	Parten de la iniciativa de cualquier estamento de la comunidad educativa. 


Dentro de las actividades complementarias y extraescolares hay que distinguir las que se organizan para un determinado nivel o niveles, y las que se proyectan para todo el Centro o para todos los niveles de una etapa.

Criterios para elaborar la programación de actividades complementarias y extraescolares:
 En los primeros días del curso, la Jefa del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares recogerá las iniciativas e intereses de todos los estamentos del Centro, a través de los departamentos,  delegados de alumnos y AMPA. Una vez estudiada la posibilidad de su realización elaborará, junto con el Equipo Directivo, un programa de estas actividades que se incluirá en la Programación General Anual para su aprobación en el Consejo Escolar. No obstante, podrán realizarse otras actividades, siempre que sean aprobadas por el Consejo Escolar atendiendo a su relevancia educativa.

- A la hora de seleccionar las actividades complementarias y extraescolares se tendrá en cuenta: 

La finalidad educativa de la actividad. 

La experiencia de las actividades realizadas en cursos anteriores. 

Las preferencias del alumnado. 

La opinión de la AMPA 

 - Se debe informar lo antes posible (como mínimo con 7 días de anticipación) a los profesores del grupo de las fechas en las que las actividades se realizarán para evitar trastornos en la programación de su trabajos.

 - Los profesores responsables de la actividad deben realizar un informe previo sobre la finalidad de la actividad y una memoria de su desarrollo en una ficha que se proporcionará desde el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares y que se entregará debidamente cumplimentada, lo antes posible; en ella se especificarán los contenidos, objetivos y evaluación de dicha actividad.

- Se procurará que exista un equilibrio en cuanto al número de actividades en los distintos cursos y niveles.

- Deben ofrecerse a todos los alumnos del mismo nivel. Si la oferta es limitada el Consejo Escolar, oídas las propuestas del Departamento correspondiente, decidirá los criterios de selección de los alumnos y alumnas que realizarán la actividad.

- Por motivos académicos las actividades se realizarán preferentemente en los dos primeros trimestres.

- Las actividades complementarias deben ser siempre un complemento de la enseñanza que el alumno recibe en el aula. 

- Las actividades complementarias son obligatorias; los alumnos que no participen en alguna actividad complementaria justificarán previamente su ausencia. 

- Todas las actividades extraescolares son voluntarias. 

- Para participar en actividades complementarias y extraescolares que se realicen fuera del centro los alumnos precisan autorización de los padres.

· De cada actividad se hará un presupuesto previo para estudiar su viabilidad. El coste económico de las actividades programadas será sufragado por los alumnos y alumnas participantes  y debe ser asequible a todos los alumnos y alumnas del Instituto, pudiendo los profesores responsables solicitar ayuda económica al Consejo Escolar. No se programarán actividades cuya realización suponga una discriminación económica por su elevado coste. Los alumnos que carezcan de recursos económicos contarán con ayuda del Centro y de la AMPA.

-  En las actividades subvencionadas por la AMPA se podrá establecer diferente precio para los hijos de los asociados

- Las actividades ocuparán como máximo un día lectivo. Si fuera necesario el Consejo Escolar decidirá el número de días lectivos a ocupar por una actividad extraescolar.

- Los profesores que se encarguen de organizar las actividades serán  responsables del comportamiento y trabajo de los  alumnos  en el transcurso de su realización.

- Los Departamentos al programar las actividades complementarias y extraescolares deberán incluirlas en la programación; podrán realizarse además otras actividades que surjan a lo largo del curso siempre que sean aprobadas por el Consejo Escolar. 

- El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares se encargará fundamentalmente de coordinar y planificar las propuestas que los diferentes departamentos hayan incluido en sus programaciones, así como de  

ayudar y dar posibilidad de realización a todas aquellas propuestas que profesores,  alumnos  o padres efectúen a lo largo del curso.

- El instituto mantendrá contactos con las instituciones y  asociaciones culturales del municipio, con el fin de coordinar actividades y optimizar los recursos. 

Criterios para los viajes culturales:

· La coordinación de los viajes, como la del resto de actividades extraescolares o complementarias, estará a cargo de la Jefa del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

· Cada viaje tendrá un plan con los objetivos, actividades y temporalización.

· Con anterioridad a la realización de los viajes culturales, se harán reuniones informativas con los padres y en el caso de salidas extraescolares se les enviará información escrita sobre la actividad a realizar. 

·  Para cada viaje se solicitará a los Padres autorización por escrito en la que eximan a los profesores acompañantes de las responsabilidades que se deriven de un comportamiento anómalo de sus hijos. Las autorizaciones se entregarán al profesor correspondiente 3 días antes de la actividad. 

 · Los profesores responsables de los viajes culturales podrán, si el comportamiento de algún alumno no es el adecuado, imponer las sanciones que consideren oportunas pudiendo en caso extremo, enviar al alumno a su casa por el procedimiento que acuerde con el Equipo Directivo y los padres del alumno.

·  El Equipo Directivo podrá decidir penalizar a algún alumno concreto o a todo un grupo con la suspensión de una salida si el comportamiento en un viaje anterior o en otras actividades de aula o extraescolares, ha sido negativo. El profesor responsable dirá con antelación quienes son los alumnos que se quedan en el centro y especificará la tarea que deban realizar. 

· El número de profesores acompañantes será de un profesor por cada 20 alumnos o fracción. Si las características del viaje lo hacen necesarios se aumentará el número de profesores acompañantes.

·  Los profesores acompañantes podrán alterar el plan de un viaje si circunstancias anómalas lo aconsejan. 

· Los profesores acompañantes tendrán derecho al cobro de la dieta que determine la legislación de la Junta de Comunidades.

  El instituto no se hace responsable de otras actividades que puedan organizar por su cuenta los alumnos. 
  Por acuerdo del consejo escolar queda prohibido utilizar el nombre del centro sin su permiso.
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES QUE REQUIERAN DESPLAZAMIENTO EN AUTOCAR

Los profesores que deseen organizar alguna actividad extraescolar que requiera desplazamiento en autocar deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Deberán rellenar un impreso, que la Jefa del Departamento de Actividades Extraescolares les proporcionará, al menos ocho días antes del día que se inicie la actividad.

2. El número de alumnos participantes de un grupo no podrá ser inferior al 70% de los integrantes del grupo.

3. El número de profesores acompañantes será de uno por cada veinte alumnos.

4. Deberán recabar de los alumnos participantes la parte que les corresponda pagar a cada uno según la actividad.

5. Deberán entregar este dinero a la Jefa del Departamento de Actividades Extraescolares al menos tres días antes del comienzo de la actividad.

6. Se entregará a los alumnos participantes una nota informativa y de autorización que estos tienen que devolver firmada por uno de sus padres o tutores legales y que el profesor organizados recogerá al recibir el dinero correspondiente. Estas autorizaciones firmadas serán entregadas a Jefatura de Estudios o Dirección.

7. Los alumnos que no cumplan los requisitos señalados, en ningún caso podrán subir al vehículo correspondiente y habrán de permanecer en el instituto durante todos los períodos lectivos según su horario regular y en sus correspondientes aulas.

8. Los profesores acompañantes, inexcusablemente, entregarán en Jefatura de Estudios una lista definitiva en la que figuren todos los alumnos que hayan ocupado el autocar, además de los profesores acompañantes. En ningún caso el número de profesores más alumnos será superior a las plazas autorizadas en el vehículo utilizado.

9. La Jefa del departamento de Actividades Extraescolares comprobará que los autocares utilizados cumplen la normativa vigente.
10. Los profesores acompañantes deberán llevar el teléfono móvil del instituto, disponible para estas actividades externas como medio de conexión con el centro en caso de necesidad. Este teléfono se le solicitará al Secretario del centro.

